
NOTA IMPORTANTE

Para la aplicación del Plan de Estudios se elaboró una
Tabla de Equivalencias por medio de la cual se efectuará
la conversión de todos los créditos acumulados por los
estudiantes en las UEA cursadas, hasta la fecha en que
entre en vigor el Nuevo Plan de Estudio, a los créditos
que correspondan en el nuevo Plan sin pérdida alguna
de créditos y sin que resulten afectados en el avance de
los estudios de la carrera.

Se efectuarán simulaciones de conversión para cada
alumno, quienes podrán consultarla en el Módulo de
Información Escolar de Alumnos de Licenciatura. 
A través de: https://iquizayan.uam.mx:8443/sae/
izt/aewbf001.omuestraframes?mod=1 
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CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE ESTUDIO 

La Propuesta del Nuevo Plan ofrece ventajas por su
estructura curricular y contenidos:

1- Ofrece mayor flexibilidad curricular porque
incorpora numerosas optativas. Con ello se logra una
formación equilibrada entre U.E.A. obligatorias y
optativas y permite al alumno organizar su plan de
carrera a través de la selección personal de optativas. 
2- Introduce bibliografía, temas y contenidos
diferentes. 
3- Facilita una formación integral en los aspectos
fundamentales de la disciplina y en el análisis político
aplicado. 
4- Propone opciones para la aprobación de los
Seminarios I, II y III y la elaboración del trabajo terminal,
a través de la selección individual de temas libres o
Seminarios Temáticos. 
5- Ofrece dos modalidades temáticas para cursar los
Seminarios I, II y III: Teoría Política o Análisis Político. 
6- Amplía las modalidades de trabajo terminal: tesina,
ensayo, monografía, estado del arte, investigación
bibliográfica comentada. 



PRESENTACIÓN

El Colegio Académico, en la sesión núm. 461, celebrada
el 22 de julio de 2019, aprobó la “Propuesta de
Modificación del Plan y Programas de Estudio de la
Licenciatura en Ciencia Política” que se imparte en esta
Unidad. Con la aprobación de la Propuesta culminó el
largo proceso emprendido por la comunidad de la
Licenciatura desde hace años, con un intenso trabajo
participativo, intercambio de opiniones y construcción
de consensos entre profesores y alumnos, a través de
comisiones mixtas temáticas, Foro Académico y
reuniones informativas. Requirió su aprobación previa
en el Consejo Divisional de CSH y en el Consejo
Académico de la Unidad Iztapalapa. Aunque se
determinó que su aplicación entrara en vigor en el
Trimestre 2020-P, por la contingencia sanitaria de
causa de fuerza mayor provocada por el nuevo
coronavirus, Covid-19, el Colegio Académico aprobó
que se pospusiera el inicio de su vigencia a partir del
trimestre 21-P.

OBJETIVOS DEL NUEVO PLAN

1. Formar politólogos críticos de la realidad y con
compromiso social, que coadyuven al reconocimiento
y elaboración de soluciones a los principales
problemas de la sociedad mexicana.

2. Proporcionar una sólida formación científica,
metodológica y técnica, con el fin de generar
profesionales capaces de desempeñar actividades en
los campos de la disciplina que demanda el mercado
de trabajo, como las de investigación y docencia, el
análisis, la gestión y la práctica política.

3. Proporcionar el estudio interdisciplinario con otras
ciencias sociales, como Derecho, Sociología, Historia y
Economía, alrededor de los temas y problemas de la
Ciencia Política, para fomentar y enriquecer el diálogo y
el trabajo en colectivos democráticos y plurales, y así
lograr una formación y aplicación profesional desde
una perspectiva integral.

Área de Orientación (Optativas) 
El alumno apoyará y ampliará los conocimientos básicos
adquiridos, profundizará en los temas vinculados con la
formación básica profesional y complementará el desarrollo
de los Seminarios I, II y III. Asimismo, el alumno adquirirá una
formación integral mediante la complementación de
conocimientos proporcionados por otras disciplinas que se
imparten en la DCSH y en otras divisiones académicas de la
UAM. 

Área de integración (Seminarios I, II Y III) 
El alumno integrará, profundizará y aplicará los
conocimientos y habilidades adquiridos con el desarrollo de
un trabajo terminal. El resultado se comunicará por escrito. 

OPTATIVAS DE ORIENTACIÓN
PROFESIONAL

(DE LA LICENCIATURA) 
- Ética Política
- Sociología Política Clásica 
- Sociedad Civil 
- Democracia Participativa
- Temas Selectos de Teoría Política
- Derecho Electoral Mexicano
- Estado Constitucional, Derechos Humanos y Democracia
- Comunicación Política 
- Metodología de la Comunicación Política
- Cultura Política y Opinión Pública
- Discurso Político
- Historia Política de la Izquierda Mexicana
- Historia Política Reciente de América Latina
- Estado y Sistema Político Mexicano VI (Movimientos Armados,
Feministas y Urbano Popular)                                                             
- El Estado Mexicano y el Corporativismo Rural
- Temas Selectos de América Latina
- Análisis de las Relaciones Internacionales II
- Seminario de Relaciones Internacionales (Relaciones México-
EUA)
- Métodos Cuantitativos para el Análisis Político II                           
- Prospectiva Política
- Temas Selectos de Análisis Político
- Economía Política
- Economía Política Internacional
- Temas Selectos de Economía Mexicana y Latinoamericana
- Gobiernos Locales y Federalismo
- Estado y Economía
- Normatividad Ambiental y Políticas Públicas

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO 

Tronco General
El alumno desarrollará una visión multidisciplinaria que les
permita reconocer, analizar y comprender los problemas
sociales y humanísticos contemporáneos. 

Tronco Básico Profesional
El alumno obtendrá los conocimientos de las teorías políticas,
en sus principales corrientes y pensadores, así como las
herramientas metodológicas y técnicas del análisis político.
Estudiará las estructuras institucionales y los procesos
políticos tanto en el ámbito nacional como internacional. . 

Licenciatura en Ciencia Política PLAN DE ESTUDIO

Para mayor información sobre el mapa curricular, visite la página de Facebook de la
Coordinación de Ciencia Política. 


